
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, diciembre veinticuatro (24) de dos mil veinte 

(2020) 

 

 

Proceso:        Sucesión testada 

Causante:            Juan de los Reyes Moreno León y Raquel Montaño 

Radicación:         2011-00099 

          

 

Visto el anterior informe de secretaría el Despacho dispone: 

 

   Atendiendo la solicitud que eleva la partidora, Doctora LUZ DARY 

MANRIQUE MENDOZA, este Despacho prorroga el término concedido 

para elaborar el trabajo de partición. En consecuencia, se le concede la 

auxiliar de la justicia el término adicional de veinte (20) días hábiles.  

 

Por conducto de   la secretaria requerir al Doctor Héctor Julio 

Romero, para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

ejecutoria de este proveído de cumplimiento al   numeral 6 del auto del 5 

de noviembre de 2020. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

 

 
mg 
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